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En la. ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la Repíblica del Ecuador, hoy día Jueves 

ocha (08) de septiembre del dos mil once, ante mí, 

DOCTOR FERMARNDO —-FOLO ELMITR, —Hotario Vigésimo 

Séptimo del cantón fuito,  comparecens el señor 

MARCELO DAVID HURTADO ARGUELLO, (en su calidad de 

Gerente General de la compañía AUCOMSIS —CONFARIA 

LIMITADA, —según nombramiento que se agrega COMO 

tante y por sus propios derechos y. por Otra 

el señor —JOSUE —ADRIAM HURTADO —ARGUELLO, 

2UO y Los comparecientes son ecuatorianos. 

Jores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

capaces para contratar y obligarse a    
quienes identifico con su. presencia y con las



  

cédulas que me presentan, bien instruidos por mi el 

Motaria en el obieto y resultados de esta escritura 

públicas a la que procede Llibre y voluntariamente, 

de conformidad con la minuta que me presentan para 

que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal 

es el siguientes SEÑOR MOTARICO: En el registro de 

escrituras públicas a. su digno. Cargo, sirvase 

insertar uma de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA —DE 

ESTATUTOS, —contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA . COMNFARECIENTES í Comparecen a la 

suscripción y otorgamiento de la presente escritura 

por una parte, €el. señor MARCELO DAVID HURTADO 

ARGUELLO, (en su calidad de Gerente General de la 

compañia AUCONSTS COMPARTA LIMITADA, según 

nombramiento que se agrega como habilitantes ya por 

otra parte, y para mayor  abundamiento, comparecen 

también los señores MARCELO DAVID HURTADO —ARGUELLO 

y JIOSUE —ADEIÁN HURTADO ARGUELLO, —solteros, por sus 

propios y personales. - derechos, ejerciendo su 

derecho de preferencias Todos los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos. domiciliados en 

este Distrito Metropolitano de (Quito, legalmente 

capaces para Contratar y obligarse-»-= SEGUNDA .- 

ANTECEDENTES + a) For escritura pública celebrada el 

diez de mayo de mil novecientos noventa y uno, ante 

la Doctora Ximena Moreno de  Solines, Mataria 

Segunda del cantón Quito, se constituyó la compañia 

de responsabilidad limitada denominada  ALUCONSIS
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COMFARTA LIMITADA, —Ccon un capilla 

IFamer te SETECIENTOS — PL SLUCRES (8/700.000 . 00 ) gurrbl E 
Der 

suscrito y pagado, y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y 

uno de agosto de mil novecientos noventa y unos b) 

For escritura pública celebrada el doce de mayo de 

mil novecientos noventa y cinco, ante cel Doctor 

Fodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, legalmente inscrita en el. Registro 

Hercantil del cantón Quito, el diez de octubre de 

mil novecientos noventa y cinco, $e aumentó el 

capital de la compañía AUCONSIS. COMPAÑIA LIMITADA , 

a DIEZ. MILLOMES DE SUCRES —(S/10"000.000,00), es 

decir equivalente a CUATROCIENTOS DOLARES 

($900.00)%5 Cc) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario  Frimero del cantón uito, Doctor 

Jorge Machado Cevallos, el cinco de enero del año 

dos mila y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Ruito el catorce de febrero 

del dos mila». los cónyuges señores dORGE EDUARDO 

FIGUERORS y CONSUELO DEL FILAR — NACEVILLA CORÁALs Ya 

MUNDO GALLARDO y LILIAN DE LAS MERCEDES ANDINO 

Rf, cedieron, en su ordena, dos mil quinientas 

00) participaciones y Y dos mi 1 (2000) 

     
   

drticipaciones de un mil (1000) sucres cada una a 

favor del señor. WILSON MARCELO HURTADO FUENTE dd) 

Mediante escritura pública celebrada ante la 

Hotaria Décima Suplente del cantón Quito, Doctora



—Jeanneth Brito Solórzano, el tres de diciembre del 

(año dos mil diez, legalmente inscrita en el 

Registra Mercantil del cantón (uito el trece de 

enero del dos mil once y, según acta de la Junta 

reunida el quince de noaviembre del año dos mil 

diez, el socio WILSOM MARCELO HURTADO FUENTE cede y 

traspañza DEÉHO MIL. (2.000) participaciones de  Éu 

propiedad a favor de los señores: MARCELO DAVID 

HURTADO ARGUELLO, cuatro mil (4.000) 

participaciones y a favor de —JTOSUE ADRIAN HURTADO 

ARGUELLO, — cuatro mid. (4,0002 — participaciones, de 

cero coma cero cuatro centavos de dólar cada unas” 

e El treinta de marzo del año dos mil once. se 

redrnen en  —dunta General Extraordinaria en la 

ciudad de Quito, dos socios de AUCONSIS  —COMFARTA 

LIMITADA y resuelven:  Unoz REVALORIZAR LAS 

FARTICIPACIÓNES, —convirtiendo «el valor de cada 

participación de CUATRO. CENTAVOS DE DOLARK ($0,04) 

al  welor de UN DOLAR ($1.00). por ser lo más 

conveniente y manedtable para los procesos internos 

y contables de las operaciones de la compañias Ya 

Dos: AUMENTAR (el capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES ($900) a VEINTE MIL DOLARES —($20.000,00) 

mediante la suscripción de DIEZ Y NUEVE MIL 

SEISCIENTAS (196003 — participaciones, de UN DOLAR 

cada tuna. Los socios presentes señores MARCELO 

DAVID HURTADO ARGUELLO y IOSUE ADRIAN HURTADO 

ARGUELLO, declararon en la reunión estar en
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condiciones de aumentar sus cuotas y Aa 

partes iguales, acumulativas e  indivisibide 

  

la publicación del Extracto del Acta de la MO 

General Extraordinaria, conforme lo determina el 

artículo ciento ochenta y une que dices "Los 

accionistas tendrán derecho preferente, en 

proporción a sus acciones, para suscribir las que 

se. emitan en cada caso de aumento de capital 

suscrito. Este derecho se ejercitará dentro de los 

treinta días siguientes a la publicación por la 

prensa del avisa del respectivo acuerdo de la Junta 

Generals..." pues alo no. estar presente el socio 

señar Wenceslao Puente Robayo, en la Juntas y luego 

de la correspondiente publicación. éste, 

renunciaria al derecho de preferencia.” 

Resolviéndose y: entonces, reformar el artículo 

Quinto, y Décimo Sexto del estatuto social.- F) El 

quince de dulio del dos mil once, se reímen en 

Junta General Extraordinaria en la ciudad de 

Quito, los socios de- AUCONSIS COMPAÑIA LIMITADA, —y 

resuelven: Unos Ratificar las Resoluciones tomadas 

la unta General Extraordinaria de Socios 

    

    

   

hebrada el día treinta de marzo del dos mil once, 

bbre (la Revalorización de Participaciones (de 

duatro centavos de dólar a un dólarig¿g y Aumento de 

capital social de la compañía de CUATROCIENTOS 

DOLARES a MWMEINTE  miL DOLARES y mediante la 

suscripción de. DIEZ Y MUEVE MIL. SEISCIENTAS



(19400) participaciones, de UN DOLAR cada una, 

ejerciendo los. socios su derecho de preferencia.” 

boss probar el. Frocedimiento para la publicación 

del f6viso del Derecho de Freferencia con respecto 

al funento de Capital, de acuerdo a lo que 

determina el artículo ciento ochenta y uno de la 

o £ 
Ley de Compañías. Áási mismo en esta misma acta, los 

socios Marcelo David Hurtado Arguello y  Mosue 

adrián Hurtado  árguello, ratifican y o mencionan 

continuar con su firme propuesta de adquirir las 

DIEZ Yo MUEVE MIL - SEISCIENTAS (194600) 

participaciones acciones en partes iguales, 

acumulativas € - indivisibles, en caso de que el 

Socio señor Wenceslao Fuente Eobayo, no. presentara 

notificación  alguña al respecto, posterior a la 

publicación del aviso, luego del tiempo que 

determina la Ley, y así éste renunciara al derecho 

de preferencias” TERCERÁ .- REVALORIZACIÓN DE 

PARTICIFACIONES, —AUMENTO DE O CAFIÍTAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS:3 La dunta General Extraordinaria de 

     

  

   

Socios de ASIS. COMPARTA HITADA, reunida el 
a    

  

   
treinta narzo disl año dos 2 y quince de 

julia del dos once, resolvió Sr unanimidad 

reformar el artículo Quinto, y Décimo Sexto del 

estatuto social. previa la publicación del  Áviso 

del Derecho de Freferencias y Una Vez  dque ha 

tranecurrido el tiempo determinado por la ley según 

el. Artículo ciento ochenta Y uno», dos Socios
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proceden a Revwalorizar el valo ! cadla 

participación de CUATRO CENTAVOS — DE cidos, 

al valor de UN DOLAR ($1.00), y aumentan el cama o04 

social en la cantidad de DIECTMUEVE MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(UsD.19.600,.00)4 mediante compensación de créditos, 

fiiándose en consecuencia un capital social de 

VETHMTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US5D,20.000,001 conforme el cuadro de integración 

de capital que a continuación «se detalla, y 

haciendo uso del derecho de preferencias los socios 

señores MARCELO DAVID HURTADO —ARGUELLO y  IOSUE 

ADRIAN HURTADO —ARGUELLO. - CUARTA. DECLARACIONES» 

Con estos antecedentes mencionados Y dando 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios reunida en las fechas 

indicadasa €l  compareciente señor  FÁRCELO DAVID 

HURTADO ARGUELLO, —en su calidad de Gerente General 

Y representante legal, de SUCONSIS COMFARIA 

LIMITADA, declara que los datos gue se consignan en 

esta escritura, son verdaderos, todo lo cual tiene 

ancias y debidamente autorizado declaras A) 

rmar el ARTICULO GUINTO —- cuyo texto será el 

    

   

     

   

ientes "El Capital Social de la compañia es de 

TE nRIL DOLARES, dividido en VEINTE mil 

rticipaciones de un dólar cada unas numeradas del 

2 FO— Cero cero cero uno (00001) al VEJWNTE mil 

20000) inclusive."" E) Reformar el ARTICULO DECIMO



sa
 

SEXTO. SUSCRIFCION Y FAGO DEL CAFITAL SOCIAL. cuyo 

  

  

  

      

texto será el siguiente "El capital social está 

suscrito y pagado de la siguiente formas 

VALOR DE NUMERO DE ; TU. MENTO | CAPITAL ee | PORCENTAJE 
Socio CAPITAL CON LA NUMERO DE PARTICIPACION | PORCENTAJE | PHE o PARTICIPACIONES . 

REVALORIZACION | PARTICIPACIONES . DE ACTUAL , ACTUAL ACTUAL ACTUAL 
CAPITAL 

MARCELO 
DAVID 2” 4 , 

160.00 160 1.00 49% 9,800.00 9,960 vá 
HURTADO 9,960.00 
ARGUELLO 
JOSUE . 
HURTADO 166.00 160 1.00 40% 9,800.00 | 95000 790 49,80% 
ARGUELLO 
WENCESLAO - 
PUENTE 80.00 80 1.00 20% 80.00 0.40% 
ROBAYO 

TOTAL 409.00 400 100% | 19,800.00 |, opp pp 20,000 100%,                   
  

(0) Declara además, que su representada no. es 

deudora del Estado ni de ninguno de sus organismos 

o instituciones, para lo cual se adiunta también el 

Certificado de Cumplimiento de Obligaciones 

otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. QUINTA: —ACLARATORIA: Se aclara y se deja 

expresa constancia que los demás términos y 

condiciones contemplados en la escridura de 

constitución de la compañía se mantienen y no 

sufren modificación alguna, siempre y cuando no se 

opongan al. espíritu de este documento. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES : Se acompañan como 

documentos habilitantes: Las Juntas Actas de
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Benerales Extraordinarias ces Socios     
del nombranienta del Gerente (3er RRPO; Equanor 

  

notar 

La pp Liva publicación del Aviso del 

  

4 
Derecho. de Preferencia. SEFTIMA: INSCRIPCION 000250 

UGUUUyO 

RAZON: Elo compareciente señor MARCELO DAVID 

HURTADO ARGUEL LO solicita median Le este 

inetriumenteo. que se siente razón alo margen de la 

escribura constátuctisa y en el. Registro 

Mercantil delo cantón Muito, alo margen de La 

tiva dinscripción." DOTAR. AUITORIZACIÓN: Los respus 

  

compareciontdaes se. Ffacultan vo aulorizan entre 

da para que realicen tadas las gestiones y 

2aridcs PAra 

  

lleven 4 cabo. todos los actos nec 

  

chbtener Ja aprobación de (la  Huperintendencia de 

os 
Compañias para legalizar la pres    2nte. escritura 

    

ro sa. correspondiente inescripción en (el. Kegistro 

mercantil delo cantón Guito.  lUetled Señor  Hotario, 

reirá insertar las demás cláuvculase de estilo 

  

nte. escritura    para la plena  *alidez de la pre 

públicas" HASTA ACI LA MINUTA, que gueda elevada a 

  

escritura pública con tado =u Yalor legal la misma 

      

    
    

   

    

   

   

tor Erick Carrera 

  

que ha sx elaborada por el 

Limpuod amo Filiado 41. Colegio de ábugados de 

Ficohincha han matrícula profesional número cinco 

mil dosci oso treinta, o Fara la celebración de la 

eecritura pública, se obserearon bodas dos presen Le 

preceplVos ledgales delo casoz ye. leida que les Fue a E 

    Motarica 

  

+nmtes integramente por mí e



=eo ratifican en ella y firman conmigo en timidad de 

actos de todo Aqua day Fe, 
        

  
  _ SP 

  EAS 
Fai SE. MARCELO DAVID) HURTADO ARGUELLO 

Man Pla (H22837?7+74 

A 
1 SE. COSUE ADRIAN HURTADO ARGUELLO 

  

   

  

nio



  

A
 

AUCONSIS CIA.LIDA. quero 
AUDITORÍA CONSULTORÍA Y SISTEMAS 

Señor Ing. | , 
Marcelo David Hurtado Arguello. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía AUCONSIS COMPAÑÍA LIMITADA, reunida 
el día hoy tuvo el acierto de designarle a usted como GERENTE GENERAL de la 
Compañía por el periodo estatutario de dos años a contarse desde la inscripción del 
preserite nombramiento en el Registro Mercantil. 
Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los 
Estatutos Sociales de la Compañía. Lá Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la compañía la ejerce el Gerente General.” 

La Compañía AUCONSIS COMPAÑÍA LIMITADA se constituyo mediante escritura 
Pública celebrada ante la Notaria Segurida del Cantón Quito,' el 10 de mayo de 1991 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 21 de Agosto de 1991 bajo el No 1550 en el tomo 
122. : 

¡ 

P 

   
Alicia del Roció Arguello Salazar 

PRESIDENTA 

Quito, 24 de Junio del 2011 
Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía AUCONSIS COMPAÑÍA LIMITADA. 

     lurtádo Arguello 0 

Representante Legal 
C.I. 1712114980 

 



   

  

  

   

    

    

RAZÓN: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 
la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 
FOTOCOPIA es IGUAL al documento 

ORIGINAL que A se devolvió 

Le Quíto, a    

  

   

  

ds 

   
Notaria Décima    

    Quito - Ecuador



   

Oficina Principal 
Av. 5 de Junio No. 722 y Miller 

Teléfono: 261 2867 i Celular: 09 316 9566 / 09 919 3826 

==: AUCONSIS CIA, LTDA. 
AUDITORÍA CONSULTORÍA Y SISTEMAS www auconels,com.ec 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA * 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“AUCONSIS COMPAÑÍA LIMITADA” 

  

CELEBRADA EL 15 DE JULIO DEL 2011 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la Republica del Ecuador, el de pa 

15 de julio del año dos mil once, a las diecisiete horas, en el inmueble ubicado en la 

Avenida 5 de Junio 722 y Miller, comparecen los siguientes socios de la compañía: 

  

| 0002007 socio CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

Marcelo David Hurtado Arguello 160.00 U.S. 

Josué Adrian Hurtado Arguello 160.00 U.S. 

TOTAL 320.00 U.S. 

En esta reunión, se asignó a la presidenta de la Compañía Señora Alicia del Roció 

Arguello Salazar para que dirija la reunión, y actúe como secretario el Gerente General 

señor Marcelo David Hurtado Arguello. 

La Presidenta, luego de ratificar la concurrencia de la mayoría (80%) del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, y una vez que ha transcurrido el tiempo determinado, 

de conformidad con la Ley de Compañías, y verificando por tanto el quórum de la 

reunión, y los Secies, per su veluntad se declaran instalados en Junta General 

Extraordinaria, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1. Ratificación a las Resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria 

celebrada el día 30 de marzo del 2011, sobre Revalorización de Participaciones 

(de $0,04 a $1,00) y Aumento de capital social de la compañía de $400,00 a 

$20.000,00 

2. Aprobación del Procedimiento para la publicación del Aviso del Derecho de 

Preferencia con respecto al Aumento de Capital. 

Ratificación a las Resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria celebrada el 

día 30 de marzo del 2011, sobre Revalorización de Partici, 

Aumento de gápital social de la compañía de $400,00 a $20000,00 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día, y el Gerente General señor Marcelo 

David Hurtádo /Arguello, pone en conocimiento de los Socios, las Resoluciones tomadas 

en la Juntá General Extraordinaria de Socios celebrada el día 30 de marzo del 2011, 

sobre la Revaforización de Participaciones (de $0,04 a $1,00); y Aumento de capital social 

    

   

  

   

   
Oficina Sucursal 

Av. 10 de Agosto N23-65 Dep 2 y Mercadillo 
Teléfonos: 286 2006 / 321 6629 

Quito - Ecuador 

| 

| 
| 
|
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de la compañía de $400,00 a $20000,00, mediante la suscripción de DIEZ Y NUEVE MIL 

. . SEISCIENTAS (19600) participaciones, de UN DÓLAR cada una.- 

El socio JOSUE ADRIAN HURTADO ARGUELLO, menciona que en virtud de la ausencia del 
socio señor Wenceslao Puente Robayo, nuevamente, a esta Junta, se proceda como 

determina la Ley, es decir realizar la publicación por la prensa para que el mencionado 

socio pueda ejercer su DERECHO DE PREFERENCIA legal, por lo que sugiere, se apruebe 

este primer punto del orden del día, y se continúe con el siguiente. 

Los socios por unanimidad, así lo aceptan y resuelven pasar al siguiente punto. 

:Aprobación del Procedimiento para la publicación del Aviso del Derecho de Preferencia 

con respecto al Aurnento de Capital. 

El señor Marcelo David Hurtado Arguello, procede a dar lectura lo que determina el 

artículo 181 de la Ley de Compañías, que dice: “Los accionistas tendrán derecho 

preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de 

aumento de capital suscrito. Este derecho se ejercitará dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Junta 

General, salvo lo dispuesto en el artículo 175”. 

De igual forma, los socios Mareele David Hurtado Arguello y Josué Adrian Hurtade 

Arguello, ratifican y mencionan seguir en pie su firme propuesta de adquirir las DIEZ Y 

NUEVE MIL SEISCIENTAS (19600) participaciones acciones en partes iguales, 

acumulativas e indivisibles, por compensación de créditos que la compañía mantienen a 

su favor; por lo que de conformidad con lo dicho, los socios presentes resuelven: 

1. Pedir al Gerente General, se encargue de la correspondiente publicación del aviso 

a los socios por la prensa; 

2. Al no estar presente en esta Junta el socio señor Wenceslao Puente Robayo, y si 

no hubiera notificación alguna al respecto, posterior a la publicación del aviso, 

luego del tiempo que determina la Ley, éste renunciaría al derecho de 

preferencia; y en consecuencia, el capital social será aumentado de $400 a 

$20.000,00, mediante la suscripción de DIEZ Y NUEVE MIL SEISCIENTAS (19600) 

participaciones, de UN DÓLAR cada una, quedaría el nuevo CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL de la manera que se menciona mas adelante.- 

3. Así mismo, la Junta de Socios resuelve por unanimidad que se reformará el 

artículo 5%, 16% del estatuto social, y aumentar el capital social, por lo que se 

autoriza al señor Gerente General de la Compañía para suscribir las escrituras 

correspondientes y para llevar a cabo todas las diligencias necesarias y los 

trámites legales para cumplir con lo encargado, debiendo hacer constar en ellas: 

A) La reforma del ARTÍCULO (QUINTO cuyo texto será el siguiente: “El Capital 

Social de la compañía es de VEINTE MIL DÓLARES, dividido en VEINFE mil 

Oficina Sucursal 

Pje POS 722 y Miller Ay. 10 de Agosto N23-65 Dep 2 y Mercadillo 

Teléfono: 261 2867 : - Teléfonos: 286 2006 / 321 6629 

Quito - Ecuador Celular: 09 316 9566 / 09 919 3826
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SATA 

B) participaciones de un dólar cada una, numeradas del cero cero $0 cerh ul 

(00001) al VEINTE mil (20000) inclusive.-”; y, 

    B) La reforma del ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- SUSCRIPCION Y PAG 
SOCIAL, cuyo texto será el siguiente “El capital social está suscrito y 

  

  

  

  

  

siguiente forma: ! 
!To ECUADOR 

VALOR DE NUMERO DE 
CAPITAL CON LA NUMERO DE AUMENTO | CAPITAL . PORCENTAJE 

Socio REVALORIZACION | PARTICIPACIONES PARTICIPACION | PORCENTAJE DE ACTUAL PARTICIPACIONES ACTUAL 

ACTUAL ACTUAL 
CAPITAL 

MARCELO 

DAVID 
HURTADO 160.00 160 1.00 40% 9.800.00 9,960.00 9.960 49,80% 

ARGUELLO 
JOSUE 

HURTADO 160.00 160 1.00 40% 9,800.00 9,960.00 . 9,960 49,80% 

ARGUELLO : : 

WENCESLAO 
. | PUENTE 80.00 80 1.00 20% 80.00 $0 040% 

ROBAYO 

TOTAL 400.00 400 100% 19,600.00 20,000.00 20,000 100%                       
Siendo las dieciocho horas se da por terminada la reunión, previa lectura y aprobación de 

esta acta y suscrita por los asistentes. 

   

    

  

MARCELO DAVID HURTÁDO ARGUELLO  JOSUE ADRIAN HURTADO ARGUELLO 

socio socio 

Oficina Sucursal 
Av. 10 de Agosto N23-65 Dep 2 y Mercadillo 

Teléfonos: 286 2006 / 321 6629 

Quito - Ecuador Celular: 09 316 9566 / 09 919 3826 

Oficina Principal 
Av. 5 de Junio No. 722 y Mi 
Teléfono: 261 2867
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“AUCONSIS COMPAÑÍA LIMITADA” 
CELEBRADA EL 30 DE MARZO DEL 2011 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la Republica del Ecuador, el 

día de hoy 30 de marzo del año dos mil once, a las diecisiete horas, en el 

inmueble ubicado en la Avenida 5 de Junio 722 y Miller, comparecen los 

siguientes socios de la compañía: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

Marcelo David Hurtado Arguello 160.00 U.S. 

Josué Adrian Hurtado Arguello 160.00 U.S. 

  

TOTAL 320.00 U.S. 

En esta reunión, se asignó a la presidenta de la Compañía Señora Alicia del. 

Roció Arguello Salazar para que dirija la reunión, y actúe como secretario el 

Gerente General señor Wilson Marcelo Hurtado Puente. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la mayoría (80%) del 

capital social suscrito y pagado de la compañía, y una vez que transcurrido el 

tiempo determinado, de conformidad con la Ley de Compañías, y verificando 
por tanto el quórum de la reunión, y los Socios, por su voluntad se declaran 

instalados en Junta General Ordinaria, con el objeto de tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Revalorización de Participaciones de $0.04 a $1.00 

2. Aumento del Capital Social de la compañía de $400,00 a 

$20.000,00 

Revalorización de Participaciones de $0.04 a $1.00 

Oficina Sucursal 
Av. 10 de Agosto N23-65 Dep 2 y Mercadillo 

Teléfonos: 286 2006 / 321 6629 
Quito - Ecuador Celular: 09 316 9566 / 09 919 3826



WWwWw.aucongit. pom.ec     
       

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día, el Gerente Ge 

Wilson Marcelo Hurtado Puente, pone en conocimiento de los k 

necesidad de convertir el valor de cada participación de $0,04 a 

contables de las operaciones de la compañía, luego de cruzar opiniones, se” 

resuelve por unanimidad, proceder a la nueva REVALORIZACION DE LAS ro 
PARTICIPACIONES. EN 

cuu9 

Aumento del Capital Social de la Compañía de $400 a $ 20. 000,00 

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, la Presidenta Señora 
Alicia del Roció Arguello Salazar, pone en conocimiento de los Socios la 

necesidad del aumento del Capital Social de la Compañía, y seguidamente se 

le concedió la palabra al Señor Gerente General de la compañía, quien 

expone que su proposición se basa en las futuras contrataciones de la 

compañía, pues el capital actual no respalda las exigencias de los contratos 

venideros; y, para ello, afirma, se hace necesaria la autorización del aumento 

de capital social, de tal manera que los socios existentes deberán aumentar | 
sus aportes, los que estén en capacidad de hacerlo, o si fuere del caso se | 

debería autorizar la admisión de nuevos socios que entrarían a engrosar el 
capital de la sociedad, si así lo dispusiera la Junta de Socios.  ' 

Ante las propuestas presentadas, la Presidenta decretó un receso de 30 

minutos para deliberar. 

Una vez reanudada la sesión, los socios presentes declaran estar en 

condiciones de aumentar sus cuotas y aportes en partes iguales, 

acumulativas e indivisibles y deciden por unanimidad aprobar el aumento del 

capital, a través de compensación de créditos que la compañía mantiene a 

favor de ellos. Sin embargo, piden al señor Gerente General que se encargue 

de hablar personalmente con el socio Wenceslao Puente Robayo, para 

comunicarle|e informarle sobre lo tratado en esta Junta, y pedirle sus 

comentarios y si existe interés por parte de él para suscribir las nuevas 

Oficina Sucursal 
Av. 10 de Agosto N23-65 Dep 2 y Mercadillo 

Teléfonos: 286 2006 / 321 6629 

Quito - Ecuador Celular: 09 316 9566 / 09 919 3826 
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Así mismo, resuelven, que se proceda conforme lo que determina el artículo 

181, que dice: “Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a 
sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de 
capital suscrito. Este derecho se ejercitará dentro de los treinta días 
siguientes a la publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo 
de la Junta General, salvo lo dispuesto en el artículo 175”, 

Siendo las dieciocho horas se da por terminada la reunión, previa lectura y 

aprobación de esta acta y suscrita por los asistentes. 

    
URTADO ARGUELLO 

i inci 
Oficina Sucursal 

a 5d o 722 y Miller Av. 10 de Agosto N23-65 Dep 2 y Mercadillo 

Teléfono: 261 2867 Teléfonos: 286 2006 / 321 6629 

— Quito - Ecuador Celular: 09 316 9566 / 09 919 3826



  

   
REVISTA 
JUDICIAL 

  

COMUNICADO A LOS SOCIOS 
" DELACOMPAÑÍA . 

“AUCONSIS COMPAÑÍA LIMITADA” 

Para los fines legales consiguientes, y de acuer- 
do a lo que dispone el Artículo 181 de la Ley de 
Compañías, se notifica a todos y a cada uno de 
los socios de la compañía “AUCONSIS COMPA- 
NIA LIMITADA”, para que dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación por la prensa 
de este aviso, se acerquen a la oficina de la 
compañía, ubicada en Avenida 5 de Junio 722 
y Miller, y manifiesten su decisión y ejerzan su 
DERECHO DE PREFERENCIA, en proporción 
a sus participaciones, para suscribir las DIEZ Y 
NUEVE MIL SEISCIENTAS (19600) participa- 
ciones, del valor de UN DÓLAR cada una, que 
se emitirán en virtud del aumento de capital ha 

Trascurrido el plazo determinado, se tomara en 
cuenta solamente a los socios que hubieren pre- 
sentado su decisión de ejercer su derecho de 
preferencia, 

Quito, 28 de julio del 2011. 

CELO DAVID HURTADO ARGUELLO 
GERENTE GENERAL 

ACHODOO0A     

    

JN



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DATOS DE LA EMPRESA 

  

  

01/09/2011 

Señor: HURTADO ARGUELLO MARCELO DAVID 

Representante Legal de la Empresa: AUCONSIS CIA. LTDA. 

RUC: 1791150392001 

Dirección AV. 5 DE JUNIO 722 GENERAL MILLER 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR AUCONSIS CIA. LTDA. 
MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

  

   

          

1712114980 HURTADO ARGUELLO MARCELO PICHINCHA 
DAVID 

0001 AUCONSIS CIA. LTDA. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 

obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 

en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere 

lugar. 

El presente certificado tiene validez hasta el 2011-09-30 

Por tanto la empresa NO registra mora patronal con el ¡ESS 
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REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

4712114980 
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HURTADO ARGUELLO JOSUE ADRIAN 
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he al ROCIO ARGUELLO 
NAHUI 1004 g 10/04/2080 0/04/2008 4 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cam) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

279-0007 1712283777 

NÚMERO CÉDULA 

HURTADO ARGUELLO JOSUE ADRIAN 
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Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Marón:a Tome nota al margen de la matriz de fumente de Capital,      
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

  

No. SC.IJ.DJC.Q.11.005387, de fecha 1 de Digiembre del 20/1, emitida poyla 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR el 

     

  

Aumento de Capital y Reformas dél Estatuto Social de la Compañía AUCONSIS CIA. 

LTDA., otorgada ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito; el 8 de Septi bre del 2011; siento razón de la misma, al margen de la 

matriz de Constitución de la mencionada compañía, otorgada ante la Doctora Ximeng; q 12014 

Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón Quito, el 10 de Mayo de 1991, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la 

Judicatura emitido mediante Acción de Personal número cinco seis cinco-DNP, de fecha 

treinta de Agosto del dos mil once.- Quito, a doce de Diciembre del dos mil once.- E.S. 

  

A Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CINCO MIL TRESCIENTOS OCH A. SIETE del Sr. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 01 de di 
4405 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al 
1550 del Registro Mercantil de veintiuno de agosto de mi 
2724, Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA copia ce 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

il 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.11.005387 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑNIAS 

G6 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 8 de Septiembre de 2011, que contiene el aumento de capital y la reforma 

de estatutos de la compañía AUCONSIS CIA. LTDA., con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1J.DJC.Q.11.5027 de 29 de Noviembre de 2011 y la Dirección de Inspección de 
Compañías mediante Memorando No, SC.ICI.IC.Q.11.0977 de 28 de Noviembre de 
2011, han emitido informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No .ADM-Q- 
2011-004 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de US$ 400,00 a US$ 

20.000,00 y la reforma de estatutos de la compañía AUCONSIS CIA. LTDA., en los 

términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 

misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Vigésimo Séptimo y Segundo 
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 

de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 01 

de diciembre de 2011. 
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